
DECRETO  265 DE 2016 
(3 DE AGOSTO) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 16 y el 18 de 

agosto de 2016, a Jorge Adelmo Murcia Díaz, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 79.333.905 de Bogotá, 

Conductor del Despacho, para trasladarme al Municipio 
de Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo la Sesión de 

Sala Plena del Consejo de Estado y  jornada de Reflexión.  
 
Artículo Segundo:    CONCEDER comisión de servicios el 19 de agosto de 2016, a 

Jorge Adelmo Murcia Díaz, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.333.905 de Bogotá, Conductor del 
Despacho, para trasladarme al Municipio de Tunja – 

Boyacá, donde se llevará a cabo el evento de “Cultura de 
Legalidad y Seguridad Jurídica en las Regiones”. 

 
 Artículo Tercero: La comisión concedida autoriza gastos de transporte 

terrestres (gasolina y peajes). 
 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 266 DE 2016 
(4 DE AGOSTO) 

   
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a SERGIO ALEJANDRO 

FERNÁNDEZ PARRA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.032.434.846 de Bogotá, al cargo de 
SUSTANCIADOR NOMINADO, a partir del 16 de agosto de 
2016. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

GUILLERMO VARGAS AYALA  
Magistrado 

 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 267 DE 2016 
(4 DE AGOSTO) 

    
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 

ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 
136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 16 y el 18 de 

agosto de 2016, a John Carlos Preciado Rubio, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.692.539 de 

Bogotá, Conductor del Despacho, para trasladarme al 
Municipio de Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo la 

Sesión de Sala Plena del Consejo de Estado y  jornada de 
Reflexión.  

 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza gastos de transporte 
terrestres (gasolina y peajes). 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

  
Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de agosto de dos mil 

dieciséis (2016).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Magistrado 
 

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 268 DE 2016 

(4 DE AGOSTO) 
    

El Magistrado de la Sala de la Sección Primera del Consejo de Estado, en 

ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 
136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 16 y el 18 de 

agosto de 2016, a CARLOS RAÚL LÓPEZ MORENO, 
identificado con cédula de ciudadanía No.13.520.211 de 

Capitanejo (Santander), Conductor del Despacho, para 
trasladarme al Municipio de Paipa – Boyacá, donde se 

llevará a cabo la Sesión de Sala Plena del Consejo de 
Estado y  jornada de Reflexión.  

 
Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza gastos de transporte 

terrestres (gasolina y peajes). 
 

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis (2016).  

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 
Magistrado 

 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 269 DE 2016 
(4 DE AGOSTO) 

    
El Magistrado de la Sala de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 

Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los 
artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 16 y el 18 de 
agosto de 2016, a JOHN ARBEY CARO MONTAÑO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.241.523 de 
Bogotá, Conductor del Despacho, para trasladarme al 

Municipio de Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo la 
Sesión de Sala Plena del Consejo de Estado y  jornada de 
Reflexión.  

 
Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza gastos de transporte 

terrestres (gasolina y peajes). 
 

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis (2016).  

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Magistrado 

 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 269A DE 2016 
(4 DE AGOSTO) 

    
La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-3 y 132-2 

de la Ley 270 de 1996. 
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:  ELEGIR en provisionalidad a DIEGO ANDRÉS 

ENRIQUEZ ARCOS, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.143.842.642 de Cali, en el cargo de 
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 2 de la relatoría de la 

Sección Quinta, en reemplazo de JACQUELINE 
CONTRERAS PARRA, a quien se le aprobó solicitud de 
reubicación. 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  

comunicación.  

 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los cuatro (4) día del mes de agosto de dos mil 
dieciséis (2016).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Presidenta 

 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 270 DE 2016 

(5 DE AGOSTO) 
    

La Magistrada de la Sala de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 

136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 16 y el 18 de 

agosto de 2016, a Hernando Fernández Torres, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.254.930 de 

Bogotá, Conductor del Despacho, para trasladarme al 
Municipio de Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo la 

Sesión de Sala Plena del Consejo de Estado y  jornada de 
Reflexión.  

 
Artículo Segundo:    CONCEDER comisión de servicios el 19 de agosto de 2016, a 

Hernando Fernández Torres, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.254.930 de Bogotá, Conductor del 

Despacho, para trasladarme al Municipio de Tunja – 
Boyacá, donde se llevará a cabo el evento de “Cultura de 

Legalidad y Seguridad Jurídica en las Regiones”.  
 

Artículo Tercero: La comisión concedida autoriza gastos de transporte 
terrestres (gasolina y peajes). 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

  
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 

(2016).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 
Magistrada 

 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 271 DE 2016 

(8 DE AGOSTO) 
    

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 16 y el 18 de 
agosto de 2016, a Javier Ricardo González Burgos, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.795.584 de 
Bogotá, Conductor del Despacho, para trasladarme al 

Municipio de Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo la 
Sesión de Sala Plena del Consejo de Estado y  jornada de 

Reflexión.  
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza gastos de transporte 
terrestres (gasolina y peajes). 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 

(2016).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ALBERTO YEPES BARREIRO 
Magistrado 

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 272 DE 2016 
(8 DE AGOSTO) 

    
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 16 y el 18 de 
agosto de 2016, a Álvaro Vivanco Guerrero, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 19.459.923 de Bogotá, 
Conductor del Despacho, para trasladarme al Municipio 

de Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo la Sesión de 
Sala Plena del Consejo de Estado y  jornada de Reflexión.  

 
Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza gastos de transporte 

terrestres (gasolina y peajes). 
 

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 
(2016).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HUGO FERNANDO BASTIDAS BÁRCENAS 

Magistrado 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO n. º 273 DE 2016 

(8 DE AGOSTO) 
 
El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 

Primero: ACLARAR el Artículo Segundo del Decreto No. 260 del 2 de agosto 
de 2016, por el cual se le concedió comisión de servicios a  Nancy 

Lilian Torres Leal, Jefe de Prensa, para asistir al cubrimiento de 
las jornadas de “Cultura de Legalidad y Seguridad Jurídica en 

las Regiones, que se realizará en la ciudad de Santa Marta, en el 
sentido que el itinerario de viaje está comprendido para el trayecto 

Bogotá – Santa Marta y Cartagena- Bogotá. 
 
Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los ocho (8) del mes de agosto de dos mil dieciséis (2016). 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 

 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 274 DE 2016 
(8 DE AGOSTO) 

    
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 

ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 
136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios el 16 y 18 de agosto de 
2016, a Juan Gabriel Rondón Socha, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 19.297.993 de Bogotá, 
Conductor del Despacho, para trasladarme al Municipio 

de Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo la Sesión de 
Sala Plena del Consejo de Estado y  jornada de Reflexión.  

 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza gastos de transporte 
terrestres (gasolina y peajes). 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 

(2016).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

OSCAR DARÍO AMAYA NAVAS 
Magistrado 

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 275 DE 2016 

(8 DE AGOSTO) 
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 16 y el 18 de 
agosto de 2016 a Alcibíades Vásquez Leaño, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 79.366.305 de Bogotá, 
Conductor del Despacho, para trasladarme al Municipio 

de Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo la Sesión de 
Sala Plena del Consejo de Estado y  jornada de Reflexión.  

 
Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza gastos de transporte 

terrestres (gasolina y peajes). 
 

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 
(2016).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 276 DE 2016 
(8 DE AGOSTO) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 16 y el 18 de 
agosto de 2016, a Rafael Martínez, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 19.317.569 de Bogotá, 
Conductor del Despacho, para trasladarme al Municipio 

de Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo la Sesión de 
Sala Plena del Consejo de Estado y  jornada de Reflexión.  

 
Artículo Segundo:    CONCEDER comisión de servicios el 19 de agosto de 2016, a 

Rafael Martínez, identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.317.569 de Bogotá, Conductor del Despacho, para 

trasladarme al Municipio de Tunja – Boyacá, donde se 
llevará a cabo el evento de “Cultura de Legalidad y 

Seguridad Jurídica en las Regiones”.  
 

Artículo Tercero: La comisión concedida autoriza gastos de transporte 
terrestres (gasolina y peajes). 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 

(2016).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

RAMIRO DE JESÚS PAZOS GUERRERO 
Magistrado 

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

DECRETO NÚMERO 277 DE 2016 
(8 DE AGOSTO) 

    

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 16 y el 18 de 

agosto de 2016 a Ricardo Humberto González Guerrero, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 2.988.819 de 

Cota, Conductor del Despacho, para trasladarme al 
Municipio de Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo la 

Sesión de Sala Plena del Consejo de Estado y  jornada de 
Reflexión.  

 
Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza gastos de transporte 

terrestres (gasolina y peajes). 
 

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 
(2016).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARMELO PERDOMO CUÉTER 

Magistrado 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

DECRETO NÚMERO 278 DE 2016 
(9 DE AGOSTO) 

    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 16 y el 18 de 

agosto de 2016, a Gustavo Julio Giraldo, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.488.532 de Bogotá, 

Conductor del Despacho, para trasladarme al Municipio 
de Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo la Sesión de 

Sala Plena del Consejo de Estado y  jornada de Reflexión.  
 

Artículo Segundo:    CONCEDER comisión de servicios el 19 de agosto de 2016, a 
Gustavo Julio Giraldo, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.488.532 de Bogotá, Conductor del 
Despacho, para trasladarme al Municipio de Tunja – 

Boyacá, donde se llevará a cabo el evento de “Cultura de 
Legalidad y Seguridad Jurídica en las Regiones”.  

 
Artículo Tercero: La comisión concedida autoriza gastos de transporte 

terrestres (gasolina y peajes). 
 

Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 
(2016).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Magistrado 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 279 DE 2016 
(10 DE AGOSTO) 

    
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 16 y el 18 de 

agosto de 2016, a Pompeyo Mahecha León, identificado 
con cédula de ciudadanía No.3.234.692 de Utica, 

Conductor del Despacho, para trasladarme al Municipio 
de Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo la Sesión de 

Sala Plena del Consejo de Estado y  jornada de Reflexión.  
 
Artículo Segundo:    CONCEDER comisión de servicios el 19 de agosto de 

2016, a Pompeyo Mahecha León, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 3.234.692 de Utica, Conductor del 

Despacho, para trasladarme al Municipio de Tunja – 
Boyacá, donde se llevará a cabo el evento de “Cultura de 

Legalidad y Seguridad Jurídica en las Regiones”.  
 

Artículo Tercero: La comisión concedida autoriza gastos de transporte 
terrestres (gasolina y peajes). 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 

(2016).  
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO VARGAS AYALA 

Magistrado 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 280 DE 2016 

(10 DE AGOSTO) 
    

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 16 y el 18 de 

agosto de 2016, a Armando Benítez Ramírez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.157.529 de 

Bogotá, Conductor del Despacho, para trasladarme al 
Municipio de Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo la 

Sesión de Sala Plena del Consejo de Estado y  jornada de 
Reflexión.  

 
Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza gastos de transporte 

terrestres (gasolina y peajes). 
 

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 
(2016).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Magistrado 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 281 DE 2016 

(10 DE AGOSTO) 
    

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 
132-1 y 149-1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia de RUTH JENNY GALINDO 

HUERTAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
40.044.941 de Tunja, al cargo de MAGISTRADA 
AUXILIAR, a partir del 1 de septiembre de 2016. 

 

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia de LIDA YANNETTE MANRIQUE 
ALONSO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
51.980.821 de Bogotá, al cargo de MAGISTRADA 
AUXILIAR, a partir del 1 de septiembre de 2016.  

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a ALONSO PÌO FERNÁNDEZ 

ANGARITA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
77.029.275 de Valledupar, en el cargo de MAGISTRADO 
AUXILIAR,  en reemplazo de RUTH JENNY GALINDO 
HUERTAS, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a JORGE ANDRÉS CASTILLO 

ÁLVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
13.720.120 de Bucaramanga, en el cargo de MAGISTRADO 
AUXILIAR,  en reemplazo de LIDA YANNETTE MANRIQUE 
ALONSO, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en propiedad a CONSTANZA BEJARANO 

RAMOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
53.101.145 de Bogotá, en el cargo de PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO GRADO 33. 

 
Artículo Sexto:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de agosto de dos mil dieciséis  
(2016).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 282 DE 2016 

(10 DE AGOSTO) 
    

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 

136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 16 y el 18 de 
agosto de 2016, a José Gabriel Pérez Ramírez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.169.156 de 
La Dorada, Conductor del Despacho, para trasladarme al 

Municipio de Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo la 
Sesión de Sala Plena del Consejo de Estado y  jornada de 

Reflexión.  
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza gastos de transporte 
terrestres (gasolina y peajes). 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 

(2016).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

EDGAR GONZÁLEZ LÓPEZ 
Magistrado 

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 283 DE 2016 

(10 DE AGOSTO) 
    

El Magistrado (E) de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de 

sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de 
la Ley 270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios el 16 y 17 de agosto de 

2016, a Julio César Rivera, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.218.642 de Bogotá, Conductor del 

Despacho, para trasladarse al Municipio de Paipa – 
Boyacá, donde se llevará a cabo la Sesión de Sala Plena 

del Consejo de Estado y  jornada de Reflexión.  
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza gastos de transporte 
terrestres (gasolina y peajes). 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 

(2016).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 
Magistrado (E) 

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 284 DE 2016 

(10 DE AGOSTO) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios el 16 y 17 de agosto de 

2016, a los doctores Paula Andrea Gil Aguirre, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 30.337.914 de 

Manizales, Jenny Soledad Guerrero, identificada con 
cédula de ciudadanía 40.044.916 de Tunja, Víctor Hugo 

Aguirre Ceballos, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 4.472.850 de Neira, Herney de Jesús Ortiz Moncada 

identificado con cédula de ciudadanía No. 18.608.108 de 
la Virginia, magistrados auxiliares del despacho, para 

trasladarse al municipio de Paipa – Boyacá, con el fin de 
prestar apoyo en la Sesión de Sala Plena del Consejo de 

Estado y  en la jornada de Reflexión.  
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida no causa erogación. 
 

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 
(2016).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Magistrado  
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 



 

DECRETO NÚMERO 285 DE 2016 

(11 DE AGOSTO) 
    

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 16 y 18 de 
agosto de 2016, a Sebastián Canal Flórez, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.085.270.375 de Pasto, y 
Silvia Natalia Cortés Ballén, identificada con cédula de 

ciudadanía 1.013.623.071 de Bogotá, secretario privado y 
oficial mayor de la presidencia, con el fin de prestar apoyo 

en la Sesión de Sala Plena del Consejo de Estado y  en la 
Jornada de Reflexión, a realizarse para en el municipio de 

Paipa – Boyacá,   
 

Artículo Segundo:    CONCEDER comisión de servicios el 19 de agosto de 
2016, a Luz Aida Catherine García Gómez, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 40.043.807 de Tunja, y 
Daissy Carolina Castellanos Garavito, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 33.367.311 de Tunja, 
profesionales especializados grado 33 de la presidencia, 

con el fin de prestar apoyo en el evento de “Cultura de 
legalidad y seguridad jurídica en las regiones”, a 

realizarse en el municipio de Tunja. 
 

Artículo Tercero: Las comisiones concedidas no causa erogación. 
 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 

(2016).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente  

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 

 
 



 
DECRETO NÚMERO 286 DE 2016 

 (9 DE AGOSTO)  
 

El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

 Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 16 y el 18 de agosto de 

2016, a Misael Sánchez Avilés, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 4.908.576 de Gigante, Conductor de presidencia, 
para trasladarme al Municipio de Paipa – Boyacá, donde se llevará a 
cabo la Sesión de Sala Plena del Consejo de Estado y  jornada de 
Reflexión.  

 
Segundo:    CONCEDER comisión de servicios el 19 de agosto de 2016, a Misael 

Sánchez Avilés, identificado con cédula de ciudadanía No. 
4.908.576 de Gigante, Conductor de presidencia, para trasladarme al 
Municipio de Tunja – Boyacá, donde se llevará a cabo el evento de 
“Cultura de Legalidad y Seguridad Jurídica en las Regiones”.  

  
Tercero: La comisión concedida autoriza el pago de gastos de transporte 

(peajes y gasolina).  
 
Quinto:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
COMUNÍQUESE. 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 287 DE 2016 

 (11 DE AGOSTO)  
 

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 

Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 

 Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 16 y el 18 de agosto de 
2016, a Carlos Alberto Neiva Blanco, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.415.833 de Bogotá, Conductor del despacho, para 
trasladarme al Municipio de Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo 
la Sesión de Sala Plena del Consejo de Estado y  jornada de 
Reflexión.  

 
Segundo:    CONCEDER comisión de servicios el 19 de agosto de 2016, a Carlos 

Alberto Neiva Blanco, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.415.833 de Bogotá, Conductor del despacho, para trasladarme al 
Municipio de Tunja – Boyacá, donde se llevará a cabo el evento de 
“Cultura de Legalidad y Seguridad Jurídica en las Regiones”.  

  
Tercero: La comisión concedida autoriza el pago de gastos de transporte 

(peajes y gasolina).  
 
Quinto:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 288 DE 2016 
(11 DE AGOSTO) 

    
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios el 16 de agosto de 

2016, a Guillermo Amaya Cruz, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 79.117.026 de Bogotá, Conductor del 

Despacho, para trasladarse al Municipio de Paipa – 
Boyacá, donde se llevará a cabo la Sesión de Sala Plena 

del Consejo de Estado y  jornada de Reflexión.  
 
Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza gastos de transporte 

terrestres (gasolina y peajes). 
 

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 
(2016).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 

Magistrada 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



DECRETO NÚMERO 289 DE 2016 

(11 DE AGOSTO) 
    

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 

Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios la tarde del 16 y los 
días 17 y 18 de agosto de 2016, a Germán Ricardo Páez 

Mendieta, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.662.790 de Bogotá, Conductor del Despacho, para 

trasladarme al Municipio de Paipa – Boyacá, donde se 
llevará a cabo la Sesión de Sala Plena del Consejo de 

Estado y  jornada de Reflexión.  
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza gastos de transporte 
terrestres (gasolina y peajes). 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 

(2016).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Magistrada 

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO No. 290 DE 2016 

(11 DE AGOSTO) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131-4 y 149-1 de la 
Ley 270 de 1996. 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a ASTRID JOHANNA VELANDIA 

DELGADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.026.557.151 de Bogotá, al cargo de AUXILIAR JUDICIAL 
GRADO I, a partir de 15 de agosto de 2016. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) día del mes de agosto de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 291 DE 2016 

(11 DE AGOSTO) 
    

La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios  el 17 y 18 de agosto de 

2016, a Jesús Emilio Alonso Infante, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 8.667.440 de Barranquilla, 

Conductor del Despacho, para trasladarme al Municipio 
de Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo la Sesión de 

Sala Plena del Consejo de Estado y  jornada de Reflexión.  
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza gastos de transporte 
terrestres (gasolina y peajes). 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 

(2016).  
 

 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ 
Magistrada 

 
 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 292 DE 2016 

(11 DE AGOSTO) 
    

La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios  entre el 16 y 18 de 

agosto de 2016, a Mario Pérez Escobar, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.102.305 de Bogotá, 

Conductor del Despacho, para trasladarme al Municipio 
de Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo la Sesión de 

Sala Plena del Consejo de Estado y  una jornada de 
Reflexión.  

 
Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza gastos de transporte 

terrestres (gasolina y peajes). 
 

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 
(2016).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA CLAUDIA ROJAS LASSO 

Magistrada 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 293 DE 2016 

(11 DE AGOSTO) 
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios el 17 y 18 de agosto de 

2016, a Policarpo Castañeda Sánchez, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.201.415 de Soacha, 

Conductor del Despacho, para trasladarme al Municipio 
de Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo la Sesión de 

Sala Plena del Consejo de Estado y  una jornada de 
Reflexión.  

 
Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza gastos de transporte 

terrestres (gasolina y peajes). 
 

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 
(2016).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

Magistrado 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 294 DE 2016 

(11 DE AGOSTO) 
    

La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 

facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la 
Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios el 18 de agosto de 
2016, a Luis Orlando Urrutia Figueredo, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 80.409.528 de Bogotá, 
Conductor del Despacho, para trasladarse al Municipio de 

Paipa – Boyacá, donde se llevará a cabo la Sesión de Sala 
Plena del Consejo de Estado y una jornada de Reflexión.  

 
Artículo Segundo:    La comisión concedida autoriza gastos de transporte 

terrestres (gasolina y peajes). 
 

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de agosto de dos mil dieciséis 
(2016).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
DECRETO n. º 295 DE 2016 

(16 DE AGOSTO) 
 
El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 
Primero: MODIFICAR el Decreto n.º 286 de 9 de agosto de 2016, que concede 

comisión de servicios a Misael Sánchez Avilés, identificado con 
cédula de ciudadanía  No. 4.908.576 de Gigante, conductor de 
presidencia en el sentido de indicar que la persona que hará uso de la 
misma es Emérito Ángulo, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.472.510 de Buenaventura, quien ocupa el cargo de conductor del 
despacho. 

 
Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los dieciséis (16) del mes de agosto de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 

 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 296 DE 2016 

(16 DE AGOSTO) 
    

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Decreto No. 289 del 11 de agosto de 2016, se le concedió comisión de 
servicios a Germán Ricardo Páez Mendieta, conductor del despacho durante la 
tarde del 16 y los días 17 y 18 de agosto de 2016, para trasladar a la doctora 
Martha Teresa Briceño de Valencia magistrada de la Sección Cuarta, al municipio 
de Paipa- Boyacá, donde se llevará a la Sala Plena del Consejo de Estado y Jornada 
de Reflexión. 
 

Que la doctora Martha Teresa Briceño de Valencia, magistrada de la Sección 
Cuarta, allegó escrito mediante el cual manifiesta que Acepta la renuncia a la 
comisión de servicios concedida a Germán Ricardo Páez Mendieta, conductor del 
despacho. 
 
Que en consideración a esta manifestación,     
 

DECRETA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida a   

Germán Ricardo Páez Mendieta, conductor del despacho, la tarde 
del 16 y los días 17 y 18 de agosto de 2016, para trasladar a la 
doctora Martha Teresa Briceño de Valencia, magistrada de la 
Sección Cuarta, al municipio de Paipa- Boyacá, donde se llevará a 
cabo a la Sala Plena del Consejo de Estado y Jornada de Reflexión. 

  
Segundo:        Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de  agosto de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA 
Magistrada 

  
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 297 DE 2016 

(16 DE AGOSTO) 
    

El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 

ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 
136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios el 16 y 17 de agosto de 

2016, a los doctores Oscar Vargas Rozo, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.429.031 de Madrid y Juan 

Manuel Laverde Álvarez, identificado con cédula de 
ciudadanía 79.599.112 de Bogotá, magistrados auxiliares 

de Sección, para trasladarse al municipio de Paipa – 
Boyacá, con el fin de prestar apoyo en la Sesión de Sala 

Plena del Consejo de Estado y  en la jornada de Reflexión.  
 

Artículo Segundo:    La comisión concedida no causa erogación. 
 

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis (2016).  

 
 

COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente 
 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 298 DE 2016 
(19 DE AGOSTO) 

    
 
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, especial las conferidas por los artículos 131-4 y 
142 de la Ley 270 de 1996, 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada el 1º y 2 de septiembre 

de 2016, a John Carlos Preciado Rubio, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.692.539 de Bogotá, quien 
ocupa el cargo de conductor del despacho, con el fin de 
atender asuntos de carácter personal. 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Magistrado 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



DECRETO NÚMERO 299 DE 2016 
(19 DE AGOSTO) 

    
 
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, especial las conferidas por los artículos 131-4 y 142 de la Ley 
270 de 1996, 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada entre el 5 y el 14 de 

septiembre de 2016, a Lola Elisa Benavides López, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 30.723.694 de 
Pasto, quien ocupa el cargo de Magistrada Auxiliar del 
despacho, con el fin de atender asuntos de carácter 
académico. 

 

Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil 
dieciséis (2016).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA CONTO DÍAZ DEL CASTILLO 

Magistrada 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


